
COLEGIO DE INGENIEROS 
TIERAA oa FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATlÁNllCO SUR 

, SOLUCION :079 

Rio Grande, 22 de Octubre de 2016 

VIS"rO: 

El monto ,estableci,do en Asamblea Anual Ordinaria para el pago del concepto Matrícuta Anual,,

y: 

CONSIDERAN,00: 

Que de acuerdo a .lo tratado en la Asamblea del Consejo Superior el di a sábado 1: 5 de Octubre 
·de 2,01 a, se propuso la reducción de dicho concepto dado el avance del año, ra cual t e
aprobada .po,r unanimidad, fijando que los profesionales que se matriculan después del 1 de
julio tend·rán una reducción del 50º/o en la matricula del año en curso, tos que se m·atr· culan
después del 1 de octubre pagarán el 25% y a partir del 1 de diciembre se pagará Ja cuota anua
del año siguiente bonificándose el último mes.

Que los porcentajes y montos establecidos precedentemente corresponden para los nuevos y 
próximos profesionales que se matriculen es·este bimestre del año: 

Por el'lo: "EL CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE INGENIEROS DE TIERRA DEL 
FU.EGO, A e I.A.S." 

.. 1 

RESUELVE: 

,del 1 ,de octubre pagaran el 25 Yo y a partir del 1 de d1c1embre abonarán la cuota anual, del año
siguiente bonificándose el último mes. 

' 

ARTÍCUL,Q 2°.- NOTIFÍQUESE a los interesados y ARCHÍ.VESE.
• 

• 
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